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“Si el progreso tecnológico no viene acompañado por un avance en de-
rechos, no será verdadero progreso”. Con esta frase –casi un lema ya, a 
lo largo de los años– se hace una llamada al lector, al que se trata de 
transmitir un valor que reputamos inmensamente humano: la técnica 
debe estar al servicio de las personas; y no las personas al servicio de la 
técnica. La función última del ordenamiento jurídico debe ser servir al 
conjunto de la sociedad. Por tanto, cualquier regulación o interpreta-
ción del derecho de las nuevas tecnologías debe colocar al ser humano 
en el centro de la acción.

Esta obra aborda nueve de los muchos retos que plantea el vertiginoso 
avance de la tecnología desde el punto de vista del derecho. Comen-
zando con la creación artística mediante IA generativa y su impacto en 
la propiedad intelectual, y pasando su potencial para mejorar la inclu-
sión de personas con discapacidad. También se tratan las amenazas que 
surgen de la ciberdelincuencia, el grooming o el sharenting, prácticas 
que exponen a menores en redes sociales. Asimismo, se incluyen temas 
relativos a los riesgos relativos a las tecnologías 5G y el futuro 6G, el 
desarrollo de los contratos inteligentes en relación con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 2030, y la evolución del mercado asegurador ante 
el fenómeno “Insurtech”.

Nuevas cuestiones se plantean cada día, pues el progreso es fulgurante, 
y los retos de derecho digital son rápidos y cambiantes. Con esta obra, 
abordamos nueve de ellos desde una óptica iusprivatista, siendo cons-
cientes de que existen miles más de toda índole, atinentes a todas las 
ramas del Derecho, pues la tecnología digital se ha convertido ya en 
parte esencial de nuestra vida cotidiana.
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PRÓLOGO

“Si el progreso tecnológico no viene acompañado por un avance en derechos, no 
será verdadero progreso”. Esta frase se ha convertido en una especie de lema 
que me acompaña allá donde voy, y con la que trato de transmitir un valor 
que considero inmensamente humano: la técnica debe estar al servicio de 
las personas; y no las personas al servicio de la técnica, o de quienes tienen la 
capacidad de explotarla para su propio beneficio.

Esa frase, como ocurre habitualmente con los temas de derecho digital, no 
deja de ser una capa de maquillaje para una idea mucho más esencial y bella 
en sí misma: el ser humano debe estar en el centro de toda actividad legisla-
tiva, no solo como individuo, sino como colectivo. Todo lo ciber no deja de 
estar profundamente vinculado a la persona. Es el ser humano quien inventa 
y desarrolla las tecnologías digitales; también somos sus usuarios a diario, casi 
a cada paso que damos. Incluso, en ocasiones, también somos objeto de estas 
tecnologías. Somos actores, y somos destinatarios. Ninguna tecnología pue-
de desarrollarse a espaldas del imperio de la ley, de los derechos humanos, o 
incluso, de los principios generales del derecho. En ocasiones, nos dejamos 
arrastrar por el fulgurante progreso, que nos ciega con su brillantez y sus casi 
inimaginables posibilidades. Pero debemos mantenernos anclados a los gran-
des pilares de la convivencia en sociedad, que se sostienen sobre más de dos 
mil años de evolución jurídica, y dan forma a las sociedades más avanzadas 
que la Humanidad haya conocido. Por muy modernos que sean los artilugios 
y aplicaciones que se desarrollan a inalcanzable velocidad, el Derecho es una 
herramienta garantista que nos otorga, precisamente, la seguridad frente a 
los desarrollos o usos indebidos de la tecnología en contra de nuestros valores 
humanos, tanto a nivel individual como social.

Nuevas cuestiones se plantean cada día, pues el progreso es, decimos, ful-
gurante. Sus retos son, por tanto, rápidos y cambiantes. Afortunadamente, el 
Derecho, no; y esa estabilidad es la clave de bóveda de la pacífica convivencia 
en sociedad. Hoy, con esta obra, abordamos nueve de estos retos, siendo cons-
cientes de que existen miles más de toda índole, tocando todas las ramas del 
Derecho. Se aborda la cuestión de la IA generativa y de la propiedad intelec-
tual sobre las obras artísticas, científicas y literarias que, cada vez con mayor 
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solvencia, pueden crearse a partir de escuetas –o muy elaboradas– instruccio-
nes –o “prompts”–. También, desde otro punto de vista, se aborda la IA como 
una oportunidad para continuar avanzando en igualdad para las personas con 
discapacidad. Desafortunadamente, no todos los usos de la tecnología son tan 
loables, y hemos podido observar en los últimos años el inmenso crecimiento 
de la ciberdelincuencia, que no se basa únicamente en elementos tecnológi-
cos. Los cibercriminales explotan también compontentes humanos como la 
confianza, la credulidad, las relaciones personas, o, sencillamente, la falta de 
alfabetización digital de las víctimas. Estas, en muchas ocasiones, son meno-
res, que sufren especialmente con execrables prácticas como el grooming, sex-
torsión, o morphing. Más allá del ámbito puramente criminal, las modas y redes 
sociales han dado lugar a un fenómeno conocido como sharenting u oversharen-
ting, donde los padres (especialmente, instapapis e instamamis), responsables 
máximos de garantizar el interés superior del menor, exponen la vida privada 
de sus hijos en redes de forma excesiva, con potencial vulneración de sus dere-
chos fundamentales, incluyendo honor, intimidad y propia imagen.

Además del componente humano, la tecnología en sí misma también impac-
ta en otras esferas de la práctica jurídica. Por ejemplo, la satisfactoria implan-
tación de las redes 5G suponen una mejora en términos de ancho de banda, 
latencia y utilización del espectro radioeléctrico disponible, pero pueden traer 
consigo riesgos en términos de protección de la privacidad. Es esperable que en 
los próximos años comience el despliegue de las redes 6G, que ya se abordan 
en esta obra, en previsión de adaptaciones legislativas necesarias antes de su lle-
gada. Para finalizar, en el plano contractual y tecnológico, se aborda en primer 
lugar el estado de desarrollo actual de los smart contracts en relación con los cada 
vez más cercanos Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030. Y en segundo lugar, 
se tratan los avances tecnológicos en materia de seguros gracias al progreso en 
Insurtech –una anunciada revolución que no fue consumada, pero que ha arro-
jado resultados positivos–, que ha contribuido a la evolución y dinamización del 
mercado asegurador; si bien, con una heterogénea y poliédrica regulación le-
gal, que cambia de prisma jurídico según el punto de vista del lector.

Estas son solo nueve propuestas, nueve temas que hemos considerado de 
gran presente y futuro, sabedores de que podríamos haber escogido otros 
nueve temas diferentes cada uno de los siete autores españoles y extranjeros 
aquí reunidos. Mis palabras finales son para ellas –pues, en efecto, constituyen 
una incontestable mayoría–. Desde la admiración y la gratitud sincera, quie-
ro hacer constar públicamente lo afortunado y privilegiado que soy por com-
partir páginas con vosotras. Gracias por vuestro generoso esfuerzo y brillante 
aportación que, en conjunto, hacen de esta una obra moderna e interesante, 
que ojalá pueda revertir positivamente en la sociedad, a través de un modelo 
de ciencia abierta y libre, disponible para todo el mundo, desde el primer día.
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IA, Robots, y Bioderecho

“Si el progreso tecnológico no viene acompañado por un avance en de-
rechos, no será verdadero progreso”. Con esta frase –casi un lema ya, a 
lo largo de los años– se hace una llamada al lector, al que se trata de 
transmitir un valor que reputamos inmensamente humano: la técnica 
debe estar al servicio de las personas; y no las personas al servicio de la 
técnica. La función última del ordenamiento jurídico debe ser servir al 
conjunto de la sociedad. Por tanto, cualquier regulación o interpreta-
ción del derecho de las nuevas tecnologías debe colocar al ser humano 
en el centro de la acción.

Esta obra aborda nueve de los muchos retos que plantea el vertiginoso 
avance de la tecnología desde el punto de vista del derecho. Comen-
zando con la creación artística mediante IA generativa y su impacto en 
la propiedad intelectual, y pasando su potencial para mejorar la inclu-
sión de personas con discapacidad. También se tratan las amenazas que 
surgen de la ciberdelincuencia, el grooming o el sharenting, prácticas 
que exponen a menores en redes sociales. Asimismo, se incluyen temas 
relativos a los riesgos relativos a las tecnologías 5G y el futuro 6G, el 
desarrollo de los contratos inteligentes en relación con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 2030, y la evolución del mercado asegurador ante 
el fenómeno “Insurtech”.

Nuevas cuestiones se plantean cada día, pues el progreso es fulgurante, 
y los retos de derecho digital son rápidos y cambiantes. Con esta obra, 
abordamos nueve de ellos desde una óptica iusprivatista, siendo cons-
cientes de que existen miles más de toda índole, atinentes a todas las 
ramas del Derecho, pues la tecnología digital se ha convertido ya en 
parte esencial de nuestra vida cotidiana.
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